
que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora, aplicable con carácter supletorio.

6º.- Poner en conocimiento del/de la interesado/a que la sanción a
imponer con carácter general en caso de que resulte acreditada su res-
ponsabilidad con relación al comportamiento imputado, será en forma
de multa por importe de CIENTO CINCUENTA (150) EUROS, en ausencia
de situaciones de reincidencia u otras agravantes/atenuantes de su res-
ponsabilidad que no se aprecian en principio a la hora de iniciar el pre-
sente expediente sancionador.

7º.- Señalar finalmente que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 24.3 de la Ordenanza Municipal para la Prevención del Alco-
holismo y Tabaquismo, las sanciones en forma de multa propuestas po-
drán hacerse efectivas hasta la finalización del plazo de alegaciones a
este pliego de cargos, en cuyo caso se aplicará una reducción del cin-
cuenta por ciento (50%) sobre la cuantía consignada en el apartado pre-
cedente. El pago del importe de la sanción implicará el reconocimiento
expreso de la responsabilidad del/de la infractor/a y la terminación del
procedimiento, sin que resulte necesario dictar resolución expresa de
finalización de este procedimiento sancionador.

A tales efectos, si el/la interesado/a reside fuera de Salamanca y no
tiene posibilidad de acudir al Organismo Autónomo de Gestión Econó-
mica y Recaudación del Ayuntamiento de Salamanca (Calle Iscar Peyra
núms. 24-26, Bajo) deberá hacer el ingreso en la Cuenta de CAJA
DUERO número 2104-0000-10-1100000081, indicando número de ex-
pediente (ACT. ...), nombre completo del/de la interesado/a, dirección
y Documento Nacional de Identidad.

Si el/la interesado/a reside en Salamanca deberá acudir al Organismo
Autónomo de Gestión Económica y Recaudación del Ayuntamiento de
Salamanca (Calle Iscar Peyra núms. 24-26, Bajo) para la emisión de la
correspondiente liquidación.”

Salamanca, a 28 de octubre de 2009.–EL SECRETARIO GENERAL,
P. D. EL JEFE DE SERVICIO, Alfredo Alonso Uceda.

*  *  *

RDS-210/09

El Octavo Teniente de Alcalde, con fecha 14 de Octubre de 2.009,
ha tenido a bien autorizar la siguiente PROPUESTA DEL JEFE DEL
SERVICIO DE POLICIA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS sobre INCOA-
CION DE EXPEDIENTE SANCIONADOR a D\Dª CATHERINE MARGA-
RET ABATE, que se remite al Boletín Oficial de la Provincia para su in-
serción, al amparo de lo establecido por el articulo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, por haber re-
sultado imposible practicar la notificación en el domicilio señalado a tales
efectos:

“Los Servicios Técnicos Municipales han elevado a esta Alcaldía el
Informe emitido por el Jefe de la Sección de Calidad Ambiental y el Di-
rector de Área de Medio Ambiente con fecha 24 de Agosto de 2.009,
en relación con el Acta de Inspección realizada por la Policía Local con
fecha 7 de Agosto de 2.009, a las 0’05 horas, dejando constancia de
las molestias originadas por el ruido de ladridos de perro procedente
de la vivienda sita en la Calle Independencia nº 11, 1º-C, de esta ciu-
dad, que suponen la superación en 11 DECIBELIOS de los niveles má-
ximos admisibles de ruido, circunstancia imputable a DOÑA CATHERINE
MARGARET ABATE, como titular de la misma, que pudieran suponer la
comisión de una INFRACCION DE CARÁCTER MUY GRAVE contem-
plada en la Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, consistente en superar
los niveles máximos admisibles de ruido a partir de ocho decibelios (8
dB) tanto en emisión como en inmisión, infracción que podría ser san-

cionada con multa de hasta TRES MIL (3.000) EUROS, según contem-
plan los artículos 36.3.a y 38.1.c de la referida Ordenanza Municipal.

En su virtud, corresponde iniciar la tramitación de un expediente san-
cionador, encaminado a esclarecer y probar tales hechos y determinar
el exacto alcance de las responsabilidades a que los mismos hubieran
podido dar lugar.

De conformidad con las actuaciones practicadas y en virtud de lo
establecido en la Ordenanza Municipal para la Protección del Medio Am-
biente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones, el Adjunto Jefe del
Servicio de Policía y Actividades Clasificadas que suscribe propone a
la Alcaldía-Presidencia que adopte los siguientes ACUERDOS: 

1º.- Incoar Expediente Sancionador a DOÑA CATHERINE MARGARET
ABATE, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Independencia nº
11, 1º-C, de esta ciudad, con el fin de determinar la infracción en que hu-
biera podido incurrir y la aplicación, en su caso, de la sanción que proceda.

2º.- Designar Instructor del expediente a DON ALFREDO ALONSO
UCEDA, pudiendo el/la inculpado/a promover recusación contra la per-
sona designada, en la forma establecida por el artículo 29 de la Ley 30/1992,
de 26 Noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y el Procedimiento Administrativo Común, modificada parcial-
mente por la Ley 4/1999, de 13 Enero.

3º.- Significar al/a la presunto/a responsable de la infracción imputada
que el órgano competente para la resolución del presente expediente es
el Alcalde-Presidente de la Corporación, de conformidad con la compe-
tencia que se le atribuye por el artículo 35.4 de la referida Ordenanza Mu-
nicipal, el artículo 10.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 Agosto, por el
que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora y el artículo 5 del Decreto 189/1994, de 25 Agosto, por el que se
aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador de la Comunidad
de Castilla y León, todos ellos en relación con el artículo 21 de la Ley 7/1985,
de 2 Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, competencia de-
legada de forma expresa en el Octavo Teniente de Alcalde por Decreto
de Alcaldía de fecha 18 de Junio de 2.007, publicado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Salamanca con fecha 2 de Julio de 2.007.

4º.- Indicar al/a la interesado/a que la presente Resolución de Al-
caldía tiene el carácter de acuerdo de iniciación del expediente sancionador
y formulación de pliego de cargos, disponiendo de un plazo de DIEZ (10)
DIAS para formular cuantas alegaciones estime convenientes, tomar
vista del expediente y aportar documentos y justificaciones para la
mejor defensa de su derecho, proponiendo en su caso prueba, de-
biendo concretar los medios de que pretenda valerse.

5º.- Poner en conocimiento del/de la interesado/a que la sanción a
imponer con carácter general en caso de que resulte acreditada su res-
ponsabilidad con relación al comportamiento imputado, será en forma
de multa por importe de TRESCIENTOS (300) EUROS, en ausencia de
situaciones de reincidencia u otras agravantes/atenuantes de su res-
ponsabilidad que no se aprecian en principio a la hora de iniciar el pre-
sente expediente sancionador.

6º.- Advertir finalmente que si no se efectúan las alegaciones pre-
vistas en el apartado anterior, el contenido de esta Resolución de Al-
caldía podrá ser considerado como Propuesta de Resolución, en los tér-
minos planteados por el artículo 12 del referido Decreto 189/1994, de
25 Agosto, al entenderse que contiene el pronunciamiento preciso
acerca de la responsabilidad imputada, produciéndose así los efectos
previstos en los artículos 13.2, 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de
4 Agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora, aplicable con carácter supletorio.”

Salamanca, a 28 de octubre de 2009.–EL SECRETARIO GENERAL,
P. D. EL JEFE DE SERVICIO, Alfredo Alonso Uceda.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Excma. Diputación Provincial de Salamanca
BIENESTAR SOCIAL

––––
E  D  I  C  T  O

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CORPORACIONES LOCALES DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA 
CON POBLACIÓN INFERIOR A 1.000 HABITANTES, PARA MANTENIMIENTO DE CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES, AÑO 2009.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de 28 de octubre de 2009, se  resuelve la “Convocatoria de subvenciones a Corporaciones Lo-
cales de la Provincia de Salamanca con población inferior a 1000 habitantes, para mantenimiento de centros de servicios sociales, año 2009”,

cinmtc
Tachado



procediéndose a la publicación literal de la parte dispositiva del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo establecido en
el Art. 59) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, Art. 34.n) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redacción dada por Ley 11/99 y Base Décima, 2. de
la citada convocatoria.

RESOLUCIÓN

PRIMERO: Inadmitir, al haber tenido entrada en el Registro General de la Diputación fuera de plazo las solicitudes de los siguientes Ayun-
tamientos (Base Octava, apartado 2):

• ARAPILES

• PERALEJOS DE ABAJO

SEGUNDO: Denegar la concesión a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan por incumplir la Base Tercera, 2 (Finalidad de la sub-
vención):

• VILLARMUERTO

TERCERO: Dar por desistidos en su petición a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado
3º) de la Base Octava de la Convocatoria  y lo previsto en el Art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por Ley 4/99 de 13 de enero (no han subsanado las deficiencias en la  documentación):

• VILLANUEVA DEL CONDE. La solicitud además incumple la base Tercera 2.1 de la convocatoria (finalidad de la subvención)

• ALDEALENGUA

• VALDELOSA

• ARCEDIANO

CUARTO: Denegar la concesión a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan, por no alcanzar la puntuación mínima exigida en al-
gunos de los apartados contemplados en la base Novena, punto 1 de la convocatoria:

• ALARAZ. Además también incumple la Base Tercera 3.1 (...quedan excluidas aquellas obras que supongan una reforma integral del edi-
ficio...)

• TORDILLOS

QUINTO: Inadmitir las solicitudes presentadas por el  Ayuntamiento de PARADINAS DE SAN JUAN para la reforma del aula de cultura por in-
cumplir la Base Primera de la convocatoria (Objeto de la convocatoria: no es centro de servicios sociales)y la Base Cuarta (En el caso de que un
ayuntamiento sea titular de varios Centros de Servicios Sociales, solamente podrá realizar solicitud para uno de ellos). Asimismo se le deniega la
concesión para el arreglo del centro de mayores por incumplir la Base Quinta de la convocatoria, punto 2, (“Los municipios que soliciten la sub-
vención han de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a las de la seguridad social...”):

SEXTO :-Denegar la concesión de la subvención a los siguientes Ayuntamientos por incumplir la Base Quinta de la convocatoria, punto 2, (“Los
municipios que soliciten la subvención han de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a las de la seguridad social...”):

• Sanchotello

• Zamayón

SÉPTIMO: Denegar la concesión a los Ayuntamientos que a continuación se relacionan por incumplir la Base Tercera, apartado 3.1 (Quedan
excluidas aquellas obras que supongan una reforma integral del edificio...):

• NAVARREDONDA DE LA RINCONADA

• MACHACON (NUEVO FRANCOS)

OCTAVO: Inadmitir la solicitud presentada por el  Ayuntamiento de BARCEO  para la reforma en el centro social de Barceino por incumplir la
Base Cuarta de la convocatoria (En el caso de que un ayuntamiento sea titular de varios Centros de Servicios Sociales, solamente podrá realizar
solicitud para uno de ellos)

NOVENO: Conceder una subvención para mantenimiento de Centros de Servicios Sociales a los Ayuntamientos que se relacionan en el Anexo
I y por la cuantía reflejada en el mismo; proyectos que se ajustan a los criterios de la Base Novena de la convocatoria  y para los que la subven-
ción no excede en ningún caso del 75% del coste total del proyecto municipal; el cual  consta de cinco folios útiles por una de sus caras, sella-
dos, numerados y rubricados por el Secretario General.

DÉCIMO:  Disponer el gasto y autorizar el pago anticipado de la obligación derivada de la concesión de la correspondiente subvención por
las cantidades que se reflejan en el Anexo I  que se acompaña, debiendo ordenarse el pago por un importe de 98.680,41€ para las solicitudes de
subvención dirigidas a mantenimiento de Centros de Servicios Sociales, las cuales serán satisfechas con cargo a la partida 2009/60/3130E/4621000
MANTENIMIENTO CENTROS MUNICIPALES, de la que existe el documento A expedido por la Intervención Provincial A200900029858

UNDÉCIMO: Liberar los saldos no adjudicados e incorporarlos al disponible de la partida.

Frente a la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, ó ser impug-
nada directamente ante el órgano jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad con lo establecido en  los   Art. 16 117 de la Ley de
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Salamanca, a 30 de octubrede 2009.

EL DIPUTADO DELEGADO DE BIENESTAR SOCIAL

Fdo. Alfredo Martín Serna.
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